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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno autoriza la aprobación del gasto de más de 36 millones para el servicio de centro de día para personas mayores dependientes 

El Ejecutivo regional da luz verde, por un lado, a la licitación del primer Acuerdo Marco para plazas de servicio de centro de día en centros en Logroño, y de la gestión del nuevo centro de día de Uruñuela; y, por otro, a las prórrogas por un año de los centros de Casalarreina, Santo Domingo de la Calzada y Fuenmayor


El Consejo de Gobierno ha acordado en su reunión de hoy, 24 de septiembre, autorizar, en primer lugar, a la consejera de Salud y Políticas Sociales la aprobación del gasto para el Acuerdo Marco de Servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes en Logroño, sus prórrogas y modificados. Esta autorización alcanza un importe de 33.657.972,45 euros. El plazo de duración del acuerdo marco será de dos años, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de febrero de 2025, o desde la fecha que se establezca en el documento de formalización de los contratos basados que liciten. Esta duración inicial se puede prorrogar durante dos años más. Es el primer Acuerdo Marco para plazas de servicio de centro de día para personas mayores dependientes que se licita.

Los centros de día para personas mayores dependientes ofrecen un servicio especializado de atención diurna, abierto y polivalente, con funciones terapéuticas y asistenciales a personas mayores con algún grado de dependencia reconocido. Su finalidad es prestar una atención integral a personas mayores en situación de dependencia, dirigida a recuperar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y calidad de vida, tanto de la persona en situación de dependencia como de su entorno familiar, posibilitando la permanencia de ella en su entorno habitual. Disponen además de servicio de transporte desde el domicilio y comedor.

En segundo lugar, el ejecutivo regional ha dado luz verde a la licitación de la gestión del nuevo centro de día del Gobierno de La Rioja en la localidad de Uruñuela, con una capacidad para atender a 30 usuarios, para el que se van a destinar 1.484.241,41 euros, con un plazo de ejecución de dos años, prorrogables por tres más. La fecha de inicio de la prestación prevista es el próximo 1 de febrero.

Junto a ello, también se han aprobado las prórrogas por un año de los centros de día del Gobierno de La Rioja de Santo Domingo de la Calzada (30 plazas), Casalarreina (20 plazas) y Fuenmayor (20 plazas). La inversión para ampliar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 el contrato del servicio de centro de día en Santo Domingo de La Calzada asciende a 559.263,64 euros; la del centro de día de Casalarreina, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, a 402.255,36 euros; y la del centro de día de Fuenmayor, desde el próximo 1 de noviembre hasta el 31 de octubre de 2025, a 420.406,28 euros.
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Dependencia y discapacidad intelectual 
Por otro lado, el Consejo de Gobierno ha autorizado también este martes el gasto de 417.392,98 euros para contratar el servicio de atención residencial para 12 plazas de personas con dependencia y discapacidad intelectual y afines en una residencia en Calahorra. La duración del contrato será de 1 año, y entrará en vigor el 1 de marzo de 2025, con posibilidad de prórroga de 12 meses.
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